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Núm. 237.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de esta madruga
da me dice lo siguiente:

«La sesión de Corles de ayer ha sido 
sumamente satisfactoria para el Go
bierno. El diputado D. Fernando Gon
zález le dirigió una pregunta acerca de 
la actitud tomada per el cuerpo de Ar- 
tilleria: y tanto d presidente del Gon- 
sejo como el minislro de la Guerra ex
plicaron del lladamenlc todos los inci
dentes de la cuestión haciendo presente 
que el Gobierno no habia suscitado el 
conflicto, pero que estaba dispuesto á 
sostener el principio de autoridad acep
tando cuantas dimisiones le fueren pre
sentadas, y que contaba con elemen
tos suficientes para reorganizar el cuer
po sobre nuevas bases.

Las palabras del presídante del Con
sejo y (.el minhtro lie la Guerra fueron 
acogidas ci n calurosos aplausos y des
pués de un inleiesanle debaleen el cual 
IV Fernando González declaró en nom
bre de la minoría republicana, que el 
Gobierno pedia contar con suapoyo en 
esta cuestión y para defender la liber- 
lad, fue aceptado un voto de confian
za al Gobierno por 190 votos contra 2.

La opinión pública lia acojido el re
sultado iie la sesión de la Cámara con 
marcada satisfacción.

Las noticias siguen siendo favora 
bles respecto á la persecución de las 
partidas carlistas. Estas van en dismi
nución, huyen, y son severamente es
carmentadas por las tropas en cuantas 
ocasiones se les dá alcance.»

Falma 8 de febrero de 1873.—El 
gobernador —P. I.—Juan de Mala Da- 
cos'a.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Seccion de Administración.—La Di
rección General de Contribuciones se 
ha servido disponer con fecha 28 de 
enero último se inserte en el Bolelin 
oficial de la provincia la Instrucción 
aprobada en 22 di 1 mismo mes para la 
aplicación de la ley de 26 de diciem
bre anterior en lo relativo al Impuesto i '7 M.* 
sobre cédulas de empadronamiento y! . :

las capitales de provincia y puertos 
donde existen Aduanas de primera y 
segunda clase, eualqui ra que sea su 
población.

Una pesóla, en todas las demás po
blaciones.

Arl. 3 ° Las cédulas especiales cos
larán:

Una peseta, en poblaciones de más 
de 5 000 almas, y

Cincuenta céntimos de peseta, en to
das las restantes, sea cualquiera la ci-

licencias de armas y de caza á fin de 
que sus prescripciones sean exacta-1 
mente cumplidas en esta provincia. ।

Y en cumplimiento de dicha orden, 
superior, he acordado su publicación 
en el referido periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de todas las au
toridades y demas corporaciones y ofi
cinas adminjsirativas que deben cum
plir el expresado Reglamento.

Palma 4 de febrero de 1873.—El 
Gefe Económico —Bricio M.a Carames.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la administración y cobranza, 

del impuesto sobre cédulas de 
empadronamiento y licencias 

de armas y de caza.

(Publicado en la Gaceta de Madrid del dia 
23 de enero de 1873.)

CAPITULO PRIMERO. .

De las cédulas y personas obligadas 
adquirirlas.

á

Artículo l.° Conforme aloque de
termina la base 1.a del Apéndice letra 
D de la Ley del presupuesto de ingre
sos, del 26 de diciembre de 1872, qne 
forma parle integrante de la misma, las 
cédulas de empadronamiento serán or
dinarias, especiales y gratuitas.

| Arl. 2. Las cédulas ordinarias eos-

fra de su población.
Están obligados á adqui-

rir cédula ordinaria de empadrona-
miento:

l ." Los cabezas de familia que sa
tisfagan al Estado contribuciones direc
tas en cualquier concepto y cuantía, y 
los que, sin satisfacerlas, Logan apa
rentemente medios de vivir sin recurrir 
al trabajo manual:

2 .° Las mujeres casadas y los ma
yores de 14 años de ámbos sexos, que 
disfruten utilidades de bienes propios 
ó del ejercicio de alguna industria; y

3 .° Los extranjeros cuya residen- 
cia en España esc- da de un año.

Arl. 5.° Están obligados á adqui

Arl. 7.° Los individuos del Ejér
cito y Armada, de cualquier clase 6 
instituto que sean, excluyendo única
mente las clases de lro¡)a, contribui
rán, donde quiera que se hallen al 
tiempo del repartimiento de las cédu
las, por el tipo medio de dos pesetas, 
cuota para el Tesoro, libre de todo ar
bitrio municipal

Los retirados exentos del servicio 
no están comprendidos en la prescrip
ción de este artículo y sí en las del 
2 0 y 4.° del presente Reglamento,

Arl. 8. Q jedan exceptuados, úni-
camente, de usar cédula de empadro-
namienlo:

1.° Los 
ámbos sexos.

menores de 14 años de

2 .° Las religiosas profesas que 
viven en clausura; y

3 .° Los penados durante el tiem
po de su condena.

Art. 9.° La cédula de empadrona
miento será necesaria:

l .“ Para acreditar la personalidad 
en juicio:

2 .° Para gestionar ante las autori
dades de todas clases y ante las cor
poraciones ú oficinas adminislralivas, 

rir cédula especial e empadronamiento: i siempre que no se trate del reconoci-
. l.° Los cabezas de familia que no miento ó ejercicio de los derechos po- 
salisfagan contribución alguna directa lílicos, para lo cual la cédula no es ño
ñi posean otros medios de vivir que cesaría ni puede ser exigida:
los que les suministre su trabajo cor- ¡ 
poral:

: 3.° Para otorgar instrumentos pú- 
\ blicos ó instrumentos privados, coa tal

2.° Las mujeres casadas y los ma- • que en estos intervengan testigos: 
yores de 14 años de ambos sexos, aun ' 4." Para servir cargos ó empleos
cuando no obtengan utilidades de bie- • públicos; y
nos propios ó del ejercicio de alguna; 5.° Para consagrarse á cualquier 
• • • j industria ó comercio, profesión, arle ú

i oficio.
industria:

3 .° Los sirvientes de ambos se
xos, rurales ó domésticos; y

4 .° Los industriales ambulantes, y 
los demas que se dedican á industrias

I de escasa importancia, comprendidos 
í en los números 18, 19 y 70 de la Ta 
i bla de exenciones aneja al Reglamento 

de 20 de marzo de 1870, ó los que 
en lo sucesivo go.en de exenciones 
análogas.

Arí. 10. En consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior, los 
Tribunales y jueces ante quienes se 
promueva cualquier d. manda, juicio ó 
instancia no darán curso á escrito al
guno sin que el actor ó recurrente de
termine, en el encabezamiento del mis-

Art. 6. Están obligados á adqui-

mo, su personalidad y residencia, con 
referencia á las circunstancias consig-

larán- Alt. b. Están otihgados a adqui-
: Cuatro pesetas, en todos los pueblos ; rir cédula gvaluda de empadronamiento: 
i mavores de 50.000 almas. i Los pobres de solemnidad; enlen-

nadas en la cédula, que será exhibida

¡ tres pesetas, en los menores de 50 diéndose por tales los que imploran 
; mil y mayores de 20.000 almas. ‘ públicamente la caridad particular ó se , 
í Dos pesetas, in les menores do 20 . hallan recogidos en los as lus de Be- • 

mil y mayores de 5.000 almas, y en ' neficencia- 1

para la debida conq-robacion.
En la diligencia de presentación del 

escrito se expresará haberse compro
, ba lo la personalidad del recurrente,
! con la cé lula del mismo.
1 Arl. 11. El demandado ó citado á
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5
juicio deberá acreditar sti personalidad | 
al comparecer, en los mismos térmi
nos que el demandante ó recurrente si 
lo hace por escrito, y por la mera ex
hibición de la cédula en otro caso. La 

Las que formen colegios, asociacio- 
n"S ó gremios, cuyos nombres deban 
inscribirse en listas especiales, no se
rán inscritas sin la prévia exhibición
de las cédulas, bajo la responsabilidad 
de los Secretarios ó encargados de for
mar las listas; quienes darán fé, por 
medio de nota final, de haber exami
nado dichas cédulas.

CAPITULO II.

De la fariña de las cédulas, sus clases y 
procedimiento para distribuirlas.

Art. 19 Las cédulas se distribui
rán impresas, en sus determinaciones 
generales, según los modelos que for
mule la Dirección general de Contribu
ciones.

El servicio de las mismas se acomo
dará á cada aho solar ó común, consi
derándose válidas las del anterior has
ta que estén en uso las corrientes.

Art. 20. Las Administraciones eco
nómicas fijarán la clasificación de las 
poblaciones para los efectos de los ar
tículos 2.° y 3.°, con arreglo al resul
tado del Censo de 25 de diciembre de 
1860, declarado oficial por Real decre
to de 12 de junio de ! 863.

Art. 21. Partiendo de la base del 
Cen>o antedicha, las Administraciones 
económicas señalarán á cada pueblo, 
con vista d^- cuantos datos y anteceden
tes se relacionen con el asunto, el nú
mero de cédulas que puede correspon
der, por cálculo prudencial, á cada una 
de las clases de personas que están 
obligadas á adquirirlas.

Lis relajones calculadas á que se 
hace referenJa en el párrafo anterior, 
deberán comunicarse álos Ayuntamien
tos en la primera quincena del ¡nos de 
setiembre.

Art. 22. Tan luego como los Ayun
tamientos reciban las anteriores rela
ciones procederán, con presencia de 
ellas, á formar ios estados de las per
sonas obligadas á adquirir cédulas, 
con distinción de las de cada clase.

Para la formación de dichos oslados 
deberán consultar también sus padro
nes particulares.

En el caso que con arreglo á estos 
resulte un número de cabezas de fami
lia menor que el representado por el 
de cédulas de inscripcio i del Censo 
ofi ja! de 1860, se darán sobre este 
hecho las debidas explicaciones.

Art. 23. La determinación do los 
cabezas de familia que, sin satisfacer 
cuota alguna para el Estado por con
tribuciones directas, deben adquirir 
cédula ordinaria de empadronamiento, 
por vivir cómodamente al parecer, aun 
sin conocérseles medios al efecto; la 
de las mujeres casadas, y la de los ma
yores de 1 í años, hállense ó no bajo la 
patria potestad, á quienes so. reconoz
can utilidades de bienes propios ó del 
ejercicio ile alguna industria, las ha
rán los Ayuntamientos, coa vista dolos 
datos y antecedentes oportunos.

Art." 24. Las personas compren
didas en las clasificaciones á que se 
refiere el articulo anterior serán adver
tidas, ánles del dia 15 de setiembre, 
de la obligación en que están de ad
quirir (édula ordinaria de empadrona
miento.

falla de cédula en el demandado no 
será causa para detener el progreso 
regular de las diligencias judiciale -; si 
bien el juez ó Tribunal dará inmedia
tamente conocimiento de ella á la Ad
ministración económica de la provincia 
respectiva.

Art. 12. Las autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas; las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, y 
las domas corporaciones y oficinas ad- 
minislrativ ¡s de todas clases no darán 
tampoco curso á ninguna exposición, 
instancia ó reclamación que se les pre
sente, sin que los interesados ccrediten 
su personalidad en la forma prescrita 

^)or los ilos artículos anteriores.
Art. 13. Los notarios no autoriza

rán ningún instrumento ni acta sin qne 
los otorgantes justifiquen su personali
dad coa la exhibí ion de las correspon
dientes (édulas, y sin consignar las 
circunstancias de estas como se orde
na eii el art. 10.

' Art. 14. Los otorgantes de docu
mentos privados cu que intervengan 
testigos, deberán hacer constar en los 
mismos su personalidad, con refeicn- 
cia exacta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carez
can del requisito antedicho no serán 
admitidos en los Tribunales ni depen
dencias del Eslailo, sin que se subsa
ne la falta por medio de la exhibición 
de las cédulas; haciéndola constar, por 
diligencia, al pié de los mismos.

Art. 15. Tampoco se dará pose
sión de maguo cargo ni empleo públi 
co sin que la persona que deba servir
le exhiba previamente la cédula res- 
pec'iva á la autoridad, j fe ó funcio
nario que autorizar aquella. En 
la diligencia de posesión se determina
rá la personalidad, con referencia exac
ta á la cédula original. ,

Art. IG. S10 perjuicio de lo pre
venido en el artículo anterior, las ofi
cinas interv nloras de la AdminiSiia- 
cion económica y miiitai no auloiiza- 
rán el abono de ningún haber en las 
nóminas correspondientes á empleados 
activos ó pasivos, y á pensionistas de 
todas clases que deban estar provistos 
de cédula, sin que al ingresar en la nó
mina, y después en la correspondiente 
al mes de enero de cada añ se haga 
constarla exhibición de dicha cédula.

Art. 11. Las citadas oficinas de 
intervención na autorizarán tampoco 
ningún pago que en cualquier concepto 
deba ejecutarse por las Cajas públicas 
á personas partícula es, sin la exhi
bición de la cédula correspondiente; 
cuya circunstancia se hará constar al 
dorso del talón de pag • respectivo.

Art. 18 Las personas incluidas en 
las matriculas de la contribución indus- 
tnal v cuantas se consagren al ejerci
cio de cualquier profesión, comercio, 
industria, arte ú oficio que están obli
gadas á proveerse, según su clase, de 
cédulas ordinarias ó especiales, lo es
tán asimismo á exhibirlas, siempre que 

■ lo reclame un funcionario ó agente de 
la Administración.

sus cédulas, las recibirán á domicilio, 
dentro de la siguiente quincena, por 
dependientes ó agentes de los Ayunta
mientos, bajo la responsabilidad de 
estos; cuyo servicio les será retribuido 
á expensas d) los morosos.

Para hacer efectiva la remuneración 
que se menciona en el párrafo ante
rior, los destinatarios de las cédulas 
abonarán de doce á cincuenta céntimas 
de peseta.

La escala de este abono la fijarán los 
Ayuntamientos prudencialmeole, con 
arreglo á las clases de las cé lulas res
pectivas; proveyendo á los agentes dis
tribuidores de una nota autorizada, que 
les servirá para reclamar el adeudo de 
su servicio.

Art- 30. Podrán expedirse cédu
las de empadronamiento por duplicado, 
cuando por extravío ú otra causa las 
reclámenlos contribuyentes, previo pa
go de su importe respectivo como el 
de las primeras.

Las destina las á este objeto que no 
lleguen á formalizarse ni entregarse, 
se admitirán como sobrantes en la cuen
ta definitiva, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 31. ,

Art. 31. Para atender al servicio 
extraordinario de cédulas de que trata 
el artículo anterior, las Aduánistracio- 
nes económicas remitirán el número de 
cada clase que calculen conveniente, 
además del reclamado como necesario. 

En las cédulas que se expidan por 
duplicado, triplicado, cuadruplicado 
etc. se ex¡>rosará esta circunstancia, 
manuscribiéndola en el hueco en Illan
co que resulta encima de la casilla de 
señas.

Art. 32. La distribución de cédu
las á los individuos del Ejército y Ar
mada, al tenor do lo dispuesto en la 
base 8.a de la Ley y articulo 4." yo? 
de este Reglamento se sujetará á las 
prescripciones siguientes:

1 .a Por los jefes de los cuerpos é 
instituios y los habilitados de las cla
ses militares, scfaci itaráá los Comisa
rios de guerra, encargados de verificar 
el acto de revista administrativa, una 
relación nóminal de los jefes y oficiales 
que deben proveerse du cé lula.

2 .a A dicha relación se unirán tam
bién notas separadas y nominales de la 
mujer, hijos y demás personas mayo
res de 14 años de ámbos sexos que ca
da jefe ú oficial tengan en su compañía, 
y (¡ue por disfrutar utilidades de bjenes 
propios ó del cjercici > de alguna indus
tria deban a tquirir cédula ordinaria de 
empadronamiento, y de aquellas otras 
personas que sin reunir dichas circuns
tancias deban obtenerla especial.

3 .a islas notas las suministrarán 
los cabezas de familia, consignando 
respecto de cada in iivi ¡no, su estado, 
edad y ¡iunto de naturaleza.

4 / Los Comisarios pasarán las 
mencionadas relaciones y notas á los 
Lilendentes militares de la demarcación 
á que correspondan, quiénes a su vez 
las remitirán á Lis Adminisiraciono5 
económicas localizadas en las capitales 
del distrito respectivo.

5 .a En cuanlo las Administraciones 
económicas obtengan di dios datos, pi’0' 
ce ierán á extender, o m arreglo á ellos 
y á la clasili -ación legal, las cédula

Las que se creyesen exentas de di
cha obligación, acudirán, dentro délos 
tres dias siguientes al del requerimien
to, reclamando su exención; s^bre la 
cual fallarán los Ayuntamientos, oyen
do á los interesados y tomando en cuen
ta el resultado de los papeles, docu
mentos ó títulos que al ef zlo exhiban. 
Contra este fallo no se admitirá recur
so alguno.

Art. 25. Dentro déla primera quin
cena de octubre precisamen e mandarán 
los Ayuntamientos á las Administracia- 
nes económicas las relaciones ó estados 
á q ic se refieren los tres artículos an
teriores, explicando lodos aquellos pun
tos en que difieran de los datos ó ante
cedentes de que trata el rt. 21 y que 
lian debido servirles de base su for
mación. , .

Si las Administraciones económicas 
consideran exactos los datos consig
nados en las relaciones antedichas, las 
acolitarán desde luego como corrientes; 
pero si no fueran atendibles las expli
caciones ni satisfactorios los datos su
ministrados por los Ayuntamientos, lo 
declararán así los jefes económicos en 
acuerdo mo ivado que comunicarán á 
aquellos, devolviéndoles las relaciones 
para su rectificación.

Estos acuerdos causarán estado, y 
sin perjuicio de la prueba en contrario 
que en su dia puedan hacer los Ayun
tamientos, surtirán desde luego efecto 
para lo que determinan los cuatro ar
tículos siguientes.

Art. 26. En la primera quincena 
de noviembre precisamente han de re 
milir las Administraciones económicas 
á la Dirección general de contribucio
nes, con arreglo al modelo que la mis- 
nm determine, un estado comprensivo 
del número de cédulas de cada clase 
que se necesiten para su distribución 
en la provincia respectiva, con destino 
al año inmediato.

Art. 21. La Dirección general «le 
contribuciones adoptará las disposicio
nes oportunas para que se remitan á 
las Administraciones económicas dentro 
de la primera quincena de diciembre, 
las cédulas necesarias á cada pro
vincia. .

Art. 28. Tan luego como reciban 
las Administraciones económicas las 
cédulas correspondientes á las provin
cias, las distribuirán álos pueblos res
pectivos, remitiéndolas por los conduc
tos que consideren mas á propósito, se
gún ios casos y circunstancias, á fin 
de que se hallen en los puntos de des
tino para el dia 30 do diciembre á mas 
lardar.

Dentro de enero inmediato han de 
efectuar los Ayunlamienlos la distribu
ción de las cédulas entre las personas 
á quienes correspondan. ,

Art. 29. Los Ayunlamienlos están 
obligados por la ley á distribuir las 
células éntrelos particulares.

Pura efectuar la distribución, comen
zarán haciendo los ILmiamienlos opor
tunos por los medios acostumbra los 
en cada localidad, fijando la primera 
quincena de enero, dentro de la cual 
han de acudirá recogí' las cédulas los 
interesados ó sus encargados.

Los que hubiesen dejado trascurrir 
este plaz ) sin haber acudí lo á recoger
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ble la realización de su importe.
Las que se devuelvan en bladco, se 

admitirán en descargo en las cuen'as 
definitivas en concepto de sobrantes, 
siempre que en realidad lo sean y así 
se ju-tifique debidamente, ya por re
sultar excesivo el cargo provisional he
cho al Ayuntamiento á virtud del acuer
do de que trata el art. 25, ó ya porque 
con posterioridad al mismo hubiesen 
variado las condiciones de la localidad 
respectiva.

Art. 38. La contabilidad gencnl 
de este impuesto se llevará con suje
ción á las reglas especiales estableci- 
dasó (pie se establezcan por la Direc
ción de contabilidad é intervención de 
la Administración del Estado, como 
asunto de su ex- lusiva competencia.

Art. 39. Los Ayiinlamienlos po
drán imponer sobre las cédulas de em
padronamiento, en concepto de arbi
trio moni ipal, hasta el 25 por 100 del 
valor de las mismas; dando conoci
miento á las respectivas Administracio
nes económicas, al remitirles el estado 
de que traía el art. 25, del acuerd.) en 
virtud del cual lo hayan establecido, ó 
fé negativa de haber renunciado á la 
imposición d 1 arlútrio

Al dorso de las cédulas irá impresa 
una nota que sirva para determinar, 
breve y sencillamente, dicha impo
sición.

CAPITULO IV.

De las Ucencias para uso de armas 
y de caza.

Art. 40. Las licencias para uso 
simple de armas costarán á razón de 
cinco pesetas cada una.

Las de uso ue armas, con derecho 
al ejercicio de la caza, veinte pesetas.

Las armas á que se hace referencia 
en los dos párrafos anteriores, son 
aquellas cuyo uso esté permi.ido por 
las leyes ó reglamentos de policía.

Art. 41. Las licencias para uso 
sim¡)lc de armas y de caza se ex¡)en- 
derán impresas según los modelos q te 
formule la Dirección general de Con.ri- 
buciones.

La duración délas mismas será sólo 
para el año astronómico ó común en 
que se hallen fechadas.

Art. 42 Unas y otras licencias se 
despacharán en las tercenas ó expen
dedurías establecidas en las capitales 
de provincia, bajo la responsabilidad 
de los Guarda almacenes.

Art. 43. Es I á n exceptuad os d e a d - 
quirir licencia para uso de arma?:

1 .° Los individuos pertene ienles 
al Ejército y cuerpos genera! de la Ar 
mada, Guardia civil, Carabineros, Vo
luntarios de la Libertad y temás fuer
za pública que tenga por objeto la se-: 
guridad personal ó de la propiedad, 
pero limitado el uso á las anuas y a 
los actos ¡iropios de su instituto.

2 .° Los agentes de la r caudacion 
de las contribuciones é impuestos del 
Estado, conductores de caudales pú
blicos y guardias rurales municipa
les, y

3 .° Los habitautcs ó moradores en 
las colonias agrícolas, al tenor de lo 
dispuesto en el art 5.° de la ley de 3 
de junio de 1868, y dentro precis i-

je pmpadron^mi^nlo- respectivas; con
signando solo en las de los individuos 
je la clase militar, el nombre d i inte
resado, su graduación ó empleo, el 
cuerpo á que corresponde y su situa
ción, si se hallan de cuartel, de reem
plazo ó en otra análoga, ó en comisión 
del servicio. , ,

5 * Extendidas así las cédulas se 
ejregarán por los jefes económicos á 
jos Intendentes militares con el opor
tuno cargo y mediante recibo, para 
que por sus delegados, habilitados ó 
jefes de los cuerpos se distribuya;) á 
¡os interesados.

CAPITULO IIL

De la cobranza y rendición, de cuenta8 
del importe de las cédulas.

Art. 33. La cobranza de las cé
dulas es cargo de los Ayuntamientos, 
según ia Ley, y se realizará de una 
vez, en el auto de entregarlas ó distri
buirlas.

De la cobranza de las cédulas que 
corresponden á las • lases militares, se 
encargaran los habilitados ó jefes de 
los cuer¡)os respectivo^, quienes de
ducirán su importe de la primera men
sualidad de los haberes de aquellas.

Art. 34. Los Apuntamientos ren
dirán á la Administración económica 
de la provincia respectiva, dentro del 
mes de febrero de cada año, cuenta 
detallada de las cédulas repartidas, é 
ingresarán en la Caja del lesoro el 
importe de las mismas.

Art. 35. Si un Ayuntamiento no 
rindiese la cuenta que determina el artí
culo anterior dentro del plazo lijado en 
el mismo, el jefe económico de la pro
vincia le cumunicará orden para que 
lo verifique, señalándole, un nuevo pla
zo que no excederá de i O dias, y exi
giendo que acuse recibo ó adoptando 
otro medio cualquiera para que conste, 
de una manera auténtica, que dicha or
den llego á su poder

Art. 36. La cuenta á que se hace 
referencia en los dos artículos anterio
res, se limitará á las cédulas <istri- 
buidas y cuyo importe se baya hecho 
efectivo; reservando el rendir la final 
defini.iva ¡ ara cuando haya terminado 
el ej rcicio del año corriente.

Art. 37. La cuenta definitiva de 
que se hace mérito en el último párra
fo del artículo anterior se reo tirá por 
caila Ayuntamiento en los primeros 15 
dias de em ro del añ > siguiente, de
volviendo, con facturas diqdicadas, las 
cédulas que resulten sobrantes ó inutili
zadas en su poder,

, De estas cédulas inútiles solo les se
rán admitidas en descargo con laúlli- 
•na cuenta, las que no hayan podido 
expender por residtar equivocadas, du
plicadas ó inscrvibl s; siempre que el 
Ayuntamiento acredite, por el medio 
que la Administración juzgue mas o¡)or- 
luno, que habilitó, j'iqmrtió y cobró 
oirás en equivalencia de aquellas.

el mismo concepto de inútiles se 
^oúlirán las que se devuelvan exteh- 
uidas en debida fon a, pero que no 
hayan podido hacerse efectivas por au
sencia probada de los interesados du
rante todo el año ¡jara que debieron 
servir, pues en otro caso es inexcusa

mente de la circunscripción de las 
mismas.

Art. 44. Los individuos compren
didos en Lis excepciones délos pár
rafos segundo y tercero del artículo an
terior, irán provistos, cuando lleve i ar
mas, de los documentos oficiales que 
acrediten las funciones ó cualidades 
que les dén derecho ála exención.

Art. 45. Los Ayuntamientos po
drán imponer sobre las dos clases de 
licencias antedichas en concepto de ar
bitrio municipal, hasta el 25 por 100 
del valor de las mismas.

Al dorso de las licencias irá impresa 
una nota que sirva para determinar, 
breve \ sencillamenl•, dicha imposi
ción. Pondrán en conocimiento de las 
Administraciones económicas los Ayun
tamientos el acuerdo en virtud del cual 
hayan establecido el (auto por 100 del 
recargo ó arbitrio, ó fé negativa de 
haber renunciado á su inquisición.

t^Se conclüiráy

Núm. 239.

La Dirección general de Propiades y De
re hos del Estado con fecha 20 de enero 
próximo pasado me comunica la orden si
guiente: 

«Habiéndose observado por esta Direc
ción que son muy pocos los Municipios 
que, desdo la pub icacion de la Ley de l.° 
de mayo de 185o, han formado expedien
tes con el fio (ie exceptuar de la desamor- 
tizacion las fincas ó edificios que, con des- 
iiuo al servicio público, Beneficencia é Ins
trucción pública de los mismos, deban re
servarse, según previenen los casos l.° y 
2.° del art. 2.° do la expresada Ley, y con 
el objeto de que este Centro Directivo co 
nozca en su día los predios de que pueda 
disponer para la venta, lia acordado que los 
Ayuntamientos formen expedientes de ex- 
cepcioo de las fincas que pretendan reser
var por cada uno de los conceptos á que so 
contraen los expresados casos l.° y 2." do 
la ya cila la Ley de l.°de mayo, los cua
les comprenderán los requisitos que se in
dican á continuación:

1 .° Solicilud diririgida á esta Dirección 
manifestando el número, clase, condiciones 
y desLnos que hoy tengan las fincas ó edi
ficios que se quieran exceptuar ó el servi
cio á que vayan á aplicarse, indicando si 
son predios rústicos ó urbanos.

2 .° La medición y deslin le de los mis
mos, hechos por peritos compet nles cui
dando du señalar la manzana, calle y nú 
mero que ocupen, cuando sean urbanos, asi 
como su mérito liislórico ó artístico si lu 
tuviesen;

3 .° Los Ayuntamientos acredit irán por 
medio de declaración jurada délos mismos 

I que las fincas que pretenden exceptuar son 
indispensables para el objeto á que hayan 
do destinarse, asi como queco h localidad 
no hay oirás que puedan llenar el expresa
do objeto.

4 .° En el caso de que los predios que 
se soliciten vayan á ser dedicados á un ser
vicio distinto del que tengan en la acluali- 
lidad, se justificará su propiedad con los 
tíiulos originales ó sus copias debidamente 
cumpuls-idas, cuando los hubiese; y co su 
defeulo, por medio do información testifi
cal hecho con arreglo á las prescripciones 
del título octavo de la ley do Enjuiciamien
to Civil.

5 a . Formados los expedientes de la ma
nera indicada se remiürán á la Administra- 
cioa económica, la cnal cuidará de que 1

5
sean revisados por las dependencias pro
vinciales con el objeto de comp obar la 
exactitud de los hechos que consiguen los 
Municipios, valiéndose para ello de los da
tos que en las mismas exijan.

6 .° Estos expedientes serán informa
dos por las Diputaciones y Juntas provin
ciales de Ventas; por las de Beneficencia é 
Instrucción pública en yus respectivos ca
sos; y Comisiones de Ventas, Oficíales le
trados y Administradores econó ¡neos; los 
cuales, al remitirlos á eJa Dirección, cui
darán de que su instruoc on sea completa 
y ajustada á lo que queda prevenido; asi 
como deque vengan foliados y con un ín
dice análogo al que para los de aprove
chamiento común y dehesas boyales está 
prevenido.

Dispondrá V. S. que la presente circu
lar sea publicada á la mayor brevedad 
en el Boletín, oficial de esa provincia, para 
conocimiento de los Ayunlamienlos do la 
misma:

Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma
drid 20 de enero do 1873.—El Director 
general, Tomas II. Pinilla.

Lo que lie dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esia provincia para conoci
miento do los A\ untamientos de la misma, 

i según se previenen en h orden circular, 
í Palma 5 de feb eru de 1873. — El jefa 

económico, Bricio M.a Caramés.

Núm. 240.

I). francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja dé la ciudad de Palma..

En virtud del presento edicto, se cita lia- 
m i y emplaza á los que se crean con dere
cho á heredar á Miguel Bullan y Homar 
fallecido inLslado en veinte y cinco de junio 
de mil ochocientos setenta y uno, para que 
comparez. an á deducirlo dentro el término 
de treinta dias bajo apercibimiento de loque 
haya buar, por quedar asi mandando con 
providencia del di i de hayer en los autos 
juicio intestado del dicho' Miguel Bullan, 
promovido por D. Tomás Bullan y Bosch.

Palma primero febrero de mil ochucien- 
tos setenta y tres.—Francisco M.a Don- 
ncL—Por su mandado, Antonio Tomas.

Núm. 241.

Por este primer edicto y pregón se cita, 
llama y empl iza á Miguel Femenia y Seguí 
y Jaime Mesquidi y Cañellas vecino del 
térmmo do osla ciudad, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nuevo 

i dias que empezarán á contarse desde el 
en que se inserte el presente en el Boletín 
oficial de la provincia, se presenten en es
te Juzgado y escribanía del infrascrito ac
tuario iá nombrar Procurador y abogado 
que les defiend-m en la causa se les sigue 
pur robo de aceitunas perpetrado en la ca
sa de cam o denominada el Rcvella do es
te lérm n -; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se asegura en rebeldía y les para
rá el perjuicio que haya lugar, por tener
lo asi acurd.do con auto del día de hoy, 
recaí lo en dicha sumaria.

Palma cinco febrero de mi! ochocientos 
setenta y tres. — Francisco M.a Domiet.— 
Por su mandado, Antonio Tomas.

M.C.D. 2022



Núm. 242.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE PALMA.

Me s d e s e t ie mb r e  d e 1872.

antecede, están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento para las perso
nas que gusten examinarlos.

Palma 24 de enero de 1873.—El alcalde, Gabriel Oliver.—El sccrolario, 
Antonio Sureda.

Resumen de la cuenta de administración que ha rendido la Comisión del ra
mo á dicha Corporación Municipal correspondiente al espresado m :s, por su
ministros á pobres socorridos por la Beneficencia domiciliari •, á los detenidos 
en él deposito Municipal de corrección, y á los presos en la Cárcel del partido, 
la cual se ins rta en el Boletín oficial de esta provincia y 'periódicos de esta 
ciudad, * o virtud de acuerdo del Ayuntamiento, previa aprobación de la mis

" ‘ pueblos interesados, con

Núm. 243. Núm. 2Í5.

ma cuenta, para conocimienlo del público y de los 
los pormenores á saber: ,

Por la Be
neficencia 
domici
liaria.

En el 
depósito 
munici
pal de 
Correc
ción.

En la 
cárcel del 
partido.

TOTAL.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
PROVINCIA DE MALLORCA.

í). José Ramis de Aireílor y Memamj 
capitán de navio de la Armada y co- 
nwhdanle pnldar de Marina de la 
Provincia de Mallorca.

Número de individuos socorridos.
El número de individuos existente en cada 

establecimiento el dia 1.° setiembre último.
Fueron alta durante dicho mes.......................

Suman. . ... .
Fueron baja en el mismo período. . . .

Número existente para l.° octubre. . .
Estancias causadas.

Por los individuos que han permanecido to
do el mes en los establecimientos. . .

Por los que han sido alia y desde el dia que 
entraron..............................................   •

Por los que han sido baja y desde el dia que 
salieron................................................  •

Por los dependientes encargados de confec
cionar la menestra....................................

733

146
7

»
21

25
8

171
36

153 21 33 207
34 19 10 63

119 2 23 144

2.535 619

1141 35 1/2 44

3741 70

3.023 35 1/2 733 3-91,,,

120 1 » .» 120

3911115

Decretada la convocatoria de 2036 hom
bres para el servicio de la Armada he re
suelto ponerlo en conocimiento de los ma
triculados de esta capital que se encuentren 
de le én á fin de que asi estos como aqut- 
llos á quienes ha correspondido 1a suerte 
de soldado en el último reemplazo y se on- 
cuenlrec presentes, procedan desde luego 
á hacer entrega en esta Comandancia de 
sus cédulas de matriculacion considerando ' 
tiempo hábil para verificarlo desde las 10 1 
de la mañana á las 2 de la tarde de cada ’ 
dia esceplo los feriados, en la inieligencia i 
de que aquellos q e no lo verificaren, se ha
rán dignos del castigo que las ordenanzas 
del ramo señalan para esta clase de de
lito. ,

Palma 5 de febrero de 1873.—José Ba- 
mis de Aireílor.

Núm. 244.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Total número de estancias ocurridas en
setiembre. . 3.143

Número 
de 

raciones.

35 1|2
Su valor.

Pesetas Cts.

Total importe.

Pesetas Cts.

Importe de los suministros.
Número v valor de las raciones del pan

Depósito Municipal de Corrección. . . 
Número y valor de las raciones de igual cla-

al
71

se á la Cárcel..................................................
Id. id á los dependientes encargados de la 

sopa..................................................................

Total suministro de pan. . ...........................

1.466

240

1.777 217^6 217‘56

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se hallan vacantes en las Facultades

Número y valor de las raciones de sopa a la 
Beneficencia Domiciliaria, habida razón de 
que muchos individuos, la generalidad co
mo cabezas de familia tienen concedidas 
dos ó mas raciones............................... •

Id. id. al Depósito correccional......................  
Id. id. á la Cárcel...........................................

584‘31

Total suministro de sopa. . .

Combustible para cocerla..................................
Dependientes encargados de la cocina por su

6.682
71

1.468

8.221

salario.

21 l‘o6

79'óS7

47‘93
75‘00

Total importe general de los suministros hechos en setiembre. .

NOTA. La cuestación semanal que se hace para los gastos de la 
Beneficencia domiciliaria ha producido en el mes de setiembre.

1.136‘36

79 56

OBSERVACIONES.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de Santiago la cátedra de 
Principios generales de Literatura y Lite
ratura española, dolada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición con arreglo á lo dispues
to en el arl. 226 do la ley de 9 de setiembre 
de 1857 y en 2.° del reglamento de 15 de 
enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid en la forma prevenida 
en el til. 2.° de dicho reglamento.

Para ser admitido á la opodeion sólo se 
reqmere tener el titulo de Doctor en Filo - 
s iíía y Letras, ó tener aproba tos los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable tér
mino de cuatro meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas do los documentos ó capias 
autorizadas de ellos que acredi en su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las do las enseñanzas correspondientes á la 
cá edra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocimiento 
y méiodo de enseñanza de la asignatura oo- 
jelo de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el arl. 8.° del

do
Filosofía y Letras de Salamanca y Zarago
za las cátedras de Metafísica, doladas con 
el sueldo anual de 3.OJO pesetas, las cua
les han de proveerse por oposición con ar
reglo á lo dispuesto en el arl. 226 de la 
ley de 9 de setiembre de 1857 y en el 2? 
del reglamento de 15 de enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid en la forma prevenida 
en el tít. 2.° de dicho reglamento.
' Para sor admitido á la oposición sólo se 
requiere tener ol titulo de Doctor en Filo
sofía y Letras, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Secretaria general de la Univer
sidad de Madrid en el improrogable térmi
no de cuatro meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap-

expresado reglamento, este anuncio debe
rá publicarse ea los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edic
tos en tolos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin mas que este aviso

Madrid 16 de enero de 1873. —El Direc
tor general, C. Rosell.

^Gacela del 22 de enero )

ANUNCIOS.

t 
( 
(
1 
< 
<
i

1 a El suministro de pan continuó subastado en dicho mes á razón de 24 
céntimos v medio do peseta el pan de 21 onzas paralas dos raciones dianas.

2 .a El suministro de sopa ha continuado por administración y el gasto 
de los artículos empleados ascienden á 795 pesetas 87 céntimos según relación 
que obra en Secretaría, ofreciendo el coste de cada ra ion en 9 2[3 es. de p a.

3 .a Asi la relación citada como los demás documentos y el registro de 
alta y baja del respectivo establecimiento en que se funda el resumen que

tilud l^gal, de un programa razonado do 
Lis enseñ nzas correspondientes á la cáte
dra que trata de proveerse, y de una Ma
mona sobre las fuentes de conocimiento y 
método de enseñanza de la asignatura obje
to de la oposición que so anuncia:

Según lo dispuesto en el arl. 8.° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicars i en los Boletines of cíales de to
das las provincias, y por medio de edictos 
en lodos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nucion; lo cual se advierte 
puraque las au'oridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 16 de enero de 1873. — El Direc
tor general, C. Rosell.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó ' -

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva Ley 
municipal en el ejercicio de sus respedivos 
carey is, y en armonía con las demas leyes 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGORA Y GOMEZ, 
Ie[e honorariode Administración ciiil. con
decorado con varias cruces de distinción^ 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda Es

paña franco de porte.
Los pedidos se hará áD. Antonio 

de Gongora.—Ma lera baja. — i 1 
bajo, derei ha, acompañan lo su impor
te en libranza ó sellos de franqueo.

PALMA.

Impu e n t a  o h Pe d r o Jo s é tELADii
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